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( INSTITUTO FEDERAL DE \ 
'íkLECOMUNICACIONES 

/RESOLUCIÓN MEDl¼NTE LA CUAL EL PLENO . DEL INSTIT~TO FEDERAL DE 
,: _. . ,, I 

·· TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. JOSE ALFREDO MORALES MORALES, TRANS~TAR A 
LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL . V, COMO CONSECUENCIA, LA 
CONSOLIDACIÓN DE SUS TfTULOS DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR -
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIQNES 1EN UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USQ 
COMERCIAL. 1 -- --- / 1 _ -1 ' 
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ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de\la Primera Concesión. El 27 de marzo de 2003, la Secretaría d.e 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretmía"), otorgó a favor del C. José Alfredb 
Morales Morales un título de concesión para instalar\ operar y explotar una red 
pública de telecomunicaclones para prestar el servicio de televisión restringida, 
,con cobertura en Je$ÚS María Garza, Município de Villaflores, en el Estado de 

( 

Chiapas, opn una vig1EÍncia de l O (diez) años contados a partir de su otorgamiento 
(la "frimera Concesión"). / 

-----

Otorgamiento.<:Je la S~gunda Concesión. El 29 de junio de 201 O, la Secretaría otorgó 
a favor del C, José Alfredo Morales Morales un título de concesión para i,nstalar, \ 
operar y explotar una red pública de telecomunicaclones para prestar el/servicio ·· 
de televislón restringi,da, con cobertura en Socoltenango, Municipio de 
Socoltenango, en el Esfado de Chiapas, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir de su otorgamiento (la "Segunda Concesión"), ", 

r 
( ' 

) 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

) 

JV. 

/ 

- el Diario Oficial de 16 Federación e_l "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.,' 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

i --~-. , ,: 

telecomunicaciones" (el "Decretó de Reforma-Constitucional"), mediante el cual/ 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
!autónomo que tiene ROr objeto el desarrolfo'eficiente de la tadiodifusión y las 
telecomunicaciones. · \ 

/ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se}publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expidén la Ley Federal de Telecomunicacíones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistemg Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y/
se reforman, adicionan y derogan \ diversas disposiciones en materia de 
te!ecómunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto)de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 20J4. ' 1 
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V. Prórroga de vi_genc!a de la Primera Concesión. Con fecha 12 de agosto de 2014, el 

Instituto otorgó_la prórroga de vi~encia de la Primera Concesión, con cobertura en 
Jesús María Garza, Municipi9 de Villaflores, en el Estado de Chlapas, con una 
vigenda de l O (diez) años c0ntados a pa~!r del 27 de marzo de 2013. 

VI. 1
',( Estatuto(Qrgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó e

1h el Diario Ofiofal de la 
-- -.1 1 

I Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio del 2017. 

J • . 

VII. Llnedmientos para el Otorgdr;nlento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el [piario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se r$fiere el título cuarto de la Ley Federal/ 
de telecor;hunicaciones y Radiodifusión" y modlficados el 26 de mayo de 2017 (los 
"Lineamientos"). _ ' 

VIII. .Solicitud de Transición y Consolidación a la Concesión Única para Uso Comercial. 
Co'h fecha 29 de mayo de 2017, el C. José Alfredo Morales Morales, a través de su 
representante legal( solicitó qutorización para consolidar sus títulos de concesión al 
régimen de Concesión Únicb para Uso Comercial (la "Solicitud""). 

IX. Solicitud de Dictamen de CÍJmplimiento de Obll,gaclones a· 1a Unidad de\ 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS(DG-CTEÚl 176/2017 de-fecha 29 de -
mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaq:iones, 
adscrita a la1 Unidad de Concesiones y Servicios del ln!stituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo cil cumplimiento de obligaciones respecto de 
los títul~s de copc::es.ión otorgapos al C. José Alfredo Morales Morales. 

\ 

x: Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /021 l 0/2017 de fecha ~9 de junio de 2017, la Direccior General 

, de Supervi~ión, adssrita a la Unid~d .. de Cumplimiento remitif el !dictamen 
correspon'diente con respecto\ a la Sohc1tud. ·. ) 

\ ) 
En virtud de los Antecedenles referido}y, 
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INSTITUfb FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

CONSIDERANDO\ 
) 

Primero.- Competencia. Conformé·. lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto,. 
dédmo sexto y décimo séptimo· de. la. Constitución Política de los Estados Unidos 

{Mexicanos (la "Constitiµción"), el Instituto es un órgano autónomo, con personplidad 
· jurídica y patrimonio i propio, que tlene por objéto el desarrollo eficiente be la 
radiodifuiión y las telecomunicaciones, conformEr a lo .dis~uesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen lqs leyes,) Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectr,o,tadioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifu~ión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. Y\70, de la, 
Constitución, -- -., ·1 

· 

Asirrífümo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectóres de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en f?Stos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente lrn;,barreras a la competencia y la libre c9.ncurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzaoa que controle varios medios cid. 
~omunicació_n que se?n c~ncesionarios de radiodifus~ó.n y teleco~unicacio~e1s que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geograf1ca, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60, y lo. de la Constitución. 

/ 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Qecreto de Ley señala que los actuales 
cs-nceslonarios podrán obtener 0~torización del lnstl,túto para, entre otros, transita7 a la 
concesión única, siempre que se E?ncuentren en cumplimiento de las oblÍgacrones 
preyistas en las leyes Y'en sus títulos de concesión: Los concesionarios q'ue .cuenten con 
:vórios títulos de concesión, además ,de poder transitar ·a la concesión unica podrán 
· consolidar suJ títulos en una sola contesión. · .· 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultadd, conforme a lo establecido por los prtículo\ 
15 fracci9n IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolvér sóqre el otorgamiento, prórroga:Cmodificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y te¡lecomunicaciones. \ 

\ 1 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al / 
_ Pleno, además de las atribucion~s establecidas como indelegables en la Ley, la 

atribución· de' regular, lpromover y :Supervisar el uso, aprovechamienfo y explqtación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios sateiita'les, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los serviciqs de radiodifusión y 
telecomunicaciones, · --\ \ .. 

Conforme a los·. artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Co~ceslooes y Servicios, a través de 1>1-Dirección Genérol de Concesl809s de 

r Tele<tomunicyiciones, tramitaLy evaluar, entre otras, las solicituet6s de autorizacion para 
transitar a la concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión en los 
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casos de concesiones de telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los términos y 
condiciones a \los que deberán sujetarse los concesionarios, para sométerlas a 
c9fsideraq,lón del Pleno, ¡ __ 

E~ consecue~cia, el Instituto estó1 facultddo pa;a otorgar concesiones ~n materia de 
telecs;omunicaciones, así pomo resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transici~n o 
consolidación de1títulos de co~cesión en una concesión '.,única, siempre y cuando los 
con1esionarios que lp soliciten se encuentren bn cumplímiento <de las, obligaciones 
previstas en las leyeS' y en sus títu1,9s de f'.?Oncesión. Finalmente, 'tiene d su cargo la 
regulación, promoción y supervisión d~I usó1 aprovechamiento-y explotación eficie\nte 
del espectro radioeléctrico, los rectrsos orbitales, __ los servícios satelitales, las redesJ de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios d'? radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que el Pleno, cqmo órgano r;náxímo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentra plen9mer:ite facultado para resolver la Solicitud. 

/ 
\ 

Segun<;Jo.- Marco normativo general apU9able para la transición y consolidación de 
diversos títulos dé concesi9n de redes públicas de telecomunicacione~ en una 
concesión qnica pdYa uso comercial. El,párrafo segundo del artícl!lo CuartoJransitorio 

) ( del ;Decreto)de-- Refo~ma Constitucional señala que con la concesión ~í')ica I los 
concesionarios podrán1 prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. i, 

\ ,._/ ' 
\ 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto transitorio, detE!rminó la obligación del 
Instituto de establecer, j mediante lineamientos de carqcter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir par9,que _se les autorice, entre otros, 

/ transitar al modelo de conce_slón únlca, siempre que se encuentren en cumplimiento de., 
. • 1 

1 / las obligaciones previstas en las 
1
leyes/ en sus títulos 

1
de concesión. / ) 

1 in ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio 1del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se pq.blicaron en el Diari0 
Oficial de la Feperac(ón los Li.neamientos, 1 que\tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los tfrminos y 1requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
al nuevo régimen de caocesionamiento establecido en el Decr.eto de Reforma 

1 Constituciohal y en la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 
. _, . 

Los Lineamientos señal~n en sus artículos 24, 25 y 2?, respeqtivamente lo si~~iente: 

"Artículo 24. El titular de una o más conceslónes para instalar, ºPf!fdfy expfo{ar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada ol-amparo de la Ley Federal de Telecomunicpciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Corrl1ercial,.deberá presentar el Formato 
/FT-Transición, que forma parte de los presentes Lineamientos debida,:nente firmado pot el 
Interesado y el Gua/ contendrá la siguiente información: ) . 

) / 
) / 
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INSTITUTO FgbERAL DE 
TELECOMUNICACIOMES 

l. 

11. 

\ 

111. 

"'IV. 

En caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre cóme,cial, domicilio en el 
territorío nacional, correb electrónico, teléfono y dave de inscripción en el Registro 
~~~~~~~ ~ 

En caso dE: personas morales: razón o denominación social y, en su caso, nombre 
comercial, !domicilio en el territorio nacionaf (calle, número exterior, número interior, 
localidad ~ colonia, municipio o delegación, entidad federativa y 'código po1tá/), 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en ,el Registro Federal de 
Contribuyentes; 

En su caso,·,nombre del representante legal, que cuente con las facuftades suficientes 
Pª[9 tramitar la s~licitud. Si el representante legal no se encuentre acreJ¡itado ante el 
Instituto, deberá dc;Jjuntarse al formato lfT-Transición, el testimonio1o copia ceH"ificada 
del instrumento expedido por fedatario Rúblico en el que consten dichas facultades, así 
como copia simp(e de la identificación del Represy1ptonte Legal, y 

. 1/ . , 
El Folio Electrónico <jle la concesión que se pretenden transitar a fa Concésión Única 
para Uso Comerció/. En el supuesto de que se vayan a qonsofidar varias concesiones 
bastará conqµe señale un Folio Electrónico de ellas. ( ( : 

1 

Pata obtener la 9utorización para transitar a una Concesi9n lúni9a para Uso Comercial/ se 
deberá acompañar a 19 solicitud el comprobante del pago de/ fas derechos o 
apFQVéchamientos que de ser el caso resulte 1 aplicable, por concepto <iel estudio de la 
solicffud de modífícaGión del título de concesión', \ · 

.J 
1 
\ .. 

El Instituto qma/¡zará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturQles contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto.,, ! / · .. 

----------
/ 1 . 

"Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará pckdpresfar de manero 
convergif!nfe, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o\radiodifJsión y con una 
cobertura ,nacional, por lo tanto, eh el supuesto qe que una persona sea fitular de diversas 

/ - concesiones para Instalar, operar ¾ explotar uncir red pública de telecomunicacfones se 
· consolidará la totalfdad de las mismas. ' l. 

Las concesiones para instalar, operar y explot'ar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Conces~ón Única pa_r_C} Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contáda a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de f EJlecomunic9ciones objeto de la transición o bién, en 
casí? de se( diversos títulos, por la vi¡¡,encia más amplia confOl;Ja a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. . -. / 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su cas6, otorgue el Instituto, 
esjablecerá como compromisos de cobertura mínima, oque/fas localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos. 

• .• / !_ 

( -
"Arfículo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Un/capara Uso 

... · .Comercial o parq consolidar cpncesiones en una Concesión Única para ,Uso Comercial, el 
· · solicitante deberá encontrorre en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en Jro los ¡ respectivos títulos pe concesión· y (ii) las obligaciymes derivadas de la legislación 9.eUcable en --

1 materia dtfJ te/ecd:nunicaciones, radiodifusión y competencia económica. . 
! . . . ) 
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/ _/ 

La verifícacíón qe/ cumplimiento de las obligbciones ap/ícables será realízada por el lnsti{uto, 
a través de la Unidad administrativa competente." · 

\ (Énfasis añadido) 

Tomando en cuenta lo anterior, "derivado de la Solicitud que presenten los 
concesionarios de ~edes púl:Zllicas de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispÚesto en ·. 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso comercial, 
en términos del artículp 67 fracción I de la Ley dado que la concesión tendría ff nes de __ 
lucro. Bajo este contexto, con la concesión única\para uso comercial el concesio.nario 
podrá pr'estar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con 
fines de lucro, y en cualquier parte del territorio naciqnal. 

/ 
\ ,, 

Lo anterior, en, él entendido de que en caso de requerir tJtilizar bandqs de frecuencias 
del espéctro radioeléctricp distintas a Jas de uso lib~e o, ·en su caso, recursos orbitales 
pa\a la prestación de ,lbs servicios, 1deberá obtenerlas conforme a los términos y 
moclalidades estableci~os en la Ley. 

En ese sentido, es )mportante destacar que ser titular de una concesípn única para uso 
comercia~permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones yJadiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no( sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 

J 

Asimismo, dentro de los Lireamientoi se establecier9t7 los criterios que deben seguirse 
para corisolldar los .diferentes títulos de concesl?n que Jn su casp tengan los operadores 
de telecómunicadones y radiodifusión, así como las característicbs generales con las 
cuales s~ otorgará el título de concesidp únicó que deriyen de dicha consolidóción. ·· \ 

De esta mahéfD, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Linea71ientos, 
en caso de que un concysionario posea más de un título de concesión y solicite la 
transicjón al nuevo régimen de\concesionamiento, en dicho acto el Instituto consolidará 
en un solo título' de concesión única la totalidad de los mismos. 

Así, \él título de concesión única que emita el ln~tituto con motivo d~ la Solicitud deberá 
tomar en cuenta los títulos de concesión otorgqdos previamente a su titular, en el 
entendido de que, /como lo señalan los Li~amientos, las citadas conce~lon1es se 
extinguirán comp consecuencia de dicho otorgamiento( 

/ \'~ 

\ ·, 
En relación con esto último, el citadó artículo 25 de los Lineamientos establece con 
respecto a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 

1 deberá emitirse por un plazo equivalente c:i la vigencia más amplia contada a partir de 
la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos 

1 de cobertura mínima corresponderán ci aquellds localidades, municipios o Est91dos que 
se hayan establecido en cada unp de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

--\ \ 

Po:r otro lado, el artículo 27 de los Uneamientos p~e;é que p~:ira la consdli_i'.Jación de lo~t ( 
títulos otorgados para instalar, operar y expíotar una red pública de telecórnunicociones 
a la concesión úri!ca para uso comerci~I es ne_9e~ario que el solicitante se encu~ntre en · 

· -CLJmp~miento de: (i) las obligaciones pr'evistps en los respectivos títulos de concesión y \ 
(ii) l6s obligacíones derivadas de la legislación aplicable en n)Oter\a de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. '· / 

Finalmente, cabe destacar que los Linedmientos /establecieron que este tipo de 
solicitudes deberían qcompañarse del comprobante de pago qe derechos establecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificaclón del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el l de enerb de 2Gl 6, es decir con posterioridad q 1los Lineamientos, establ~ció 
un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de telecomunicaciones y 

' . 

radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en su 1 artículo 174-C 
fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transiciótl' a concesiórnTnica o !a 
consolidación de una o más concesíónes para instala(, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones. Deriyado de lo anteridr, 'y /al hqberse definido un pago 
específico para el trómite qué nos ocupa, es este pa90 el qu~ debe ser considerado ~I 
momento del análisis de las solicitudes de transición o consol_idación. , 

~ ~ 
\ -, 

.. 

\ Tercero.-Análisis de la Solicitud. Por lo que hace al primer requisito señalado en el artículo 
24 de los Lineómientos, reldtivo a que el C>~osé Alfredo Morales Mor?les presente el 
Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido ~n virtud dE/ 
que dicho concesionario presentó el formato debidamente llenado y firmado p9r su 

/ 

representante legal. , · 
) r 

,' \ ! 

Es importante mencionar, que el· concesionario en comentd cuenta con 2 títulos de 
concesión de red pública de telecomunicaciones vigentes y que en apego al artículo 
25 de los- Lineamie~tos se consolidarÍOCJ en un S?lo-título de concesión para USO 

comercial, los cuales se enlistan a c·ontinubción: , "---~ 

1 . Jesús María G1¡1rza, Municipio de Villaflores, en 
el ~stado de C~apas 1 -

2 

, . r--
Soco!tenango, Municipio de Socoltenango, 
en el Estado de Chiapas, 

/ 

-·'fBlevisión restringida 

Televisión restringida 

I 
./ 

27 de marzo , e 2003, 
p'rorroga¡jo el 12 de 

agosto de 2014 por 10 
anos, contados a partir 

del 27 de marzo de 2013 

29 de Junio de 2010 

( 

v1GÉN<::1A> 
(AN(?$)\é 

10 

30 

En virtud de que · 1os títulos de concesión antes señalados tienen como fin la_ 
comercialización de.servicios de telecomunicaciones, al ser éstos con, fines de lucro la 
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concesión única que/en su caso se otorgue, debe ser para fines comerciales en términos 
) 

de lo establecido en el artículo 76; fracción I de la Ley. 

/-

\ . - ¡ 
Respecto al segundo requisito de procedencia, el C. José Alfredo Morales Morales 

1 . presentó el pago de derecho~ con factura número l 70006264 por el trámite relativo a la 
transición a concesión única o la consolidación de una o rnás concesiones parctinstalar, 
op~rar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido e'n el artículo 
l 7 4-C fracción XII de la I Ley Federal de Derechos, y conforme 9 lo requerido en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Uneamientos. 

! 

Por lo que hace al ,ercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos que 
señala que pCJra que proceda la solicitud para transitar a la concesión Qnica para uso 
comercial, el 'solicitante deberá /encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la/ legislación 
aplicable, la Unidad de Concesiones y S13rvícios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicacione1s, mediante oficio1 IFT/223/UCS/DG-CTEL/l Uó/2017 
de~echa 29 de mayo de 2017, solicitó a la Unidad de Cumplimiento que informara si 
dicho concesionario se encontraba al corriente en _el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en su título de co,ncesión y demás obti~apiones derivadas de la legrslación 
aplicable. · ( 

' \ 

En r¡espuesta a dicha f?étición, la Dirección GenE3ral de Supervisión adscrita i? la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /021 l 0/20 l 7 de fecha 29 de junio 
de 2017, señaló entre otros aspectos que: 

\ 

J 

"(. .. ) ( 

4. Dictamen 
i 

De la supervisión a las constancias que integran los expedient's abierto; a nombre del 
concesionario que nos ocupa, así como de la información proporcionada por las Direcciones 
Generales de Verificación y Sanciones, se concluye lo siguiente: 

De la revisión documental de los(expedientes 02/0698 y 02/1609 integrados por la Dirección 
General de Adquisiciones, Recursos N1ateriales y Servicios Ge¡¡ierales de este lfstituto a nombre 
de José Alfredo Morales Morales, se desprende c¡ue al 28 de junio de 2017, el concesionario se 
encontró al corriente en la presentación de las 'documenta/es derivadas de las obligaci0nes ~ 
que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a sus títulos de concesión de red pública 
c;Je telecomunicaciones/y demás disposiciones legales, ,reglamentarias y administrativas_ 
aplicables. ·· ' ) 

; r ... r 
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En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totaliqad de los _ 
requisitos estdolecidos en ,los Lineamientos, este lnstitut9 considera procedente auterizar 
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la cor:polidación de los títulos de concésión de redes públjcas de telecomunlcdc)ones 
otorgados al C. José Alfredo Morales Morales, a una 1concesión única para uso 
comercial. 

\ 

Finalmente, por lo que s~ refíeri al títylo de concesión única que ot6rgue este Instituto 
con motivo' de la Soliqitud, tendrá una vigencia igual a la preyista en el título de 
concesión objeto de Id' misma, o en caso de existir varios títulos de concesión, por la 
vigencia más amplia contada 9 partir de la feqha de otorgamiento del título que tenga 
<::iicha vigencia, qe conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del1 artículo 25 
de los Líneamienfos, y coritendrá com9 compromisos de cobertura mínima, la cobertura 
contemplada en cada uno de ellos: · · / 

/ / 

' \ 
Confo~~e a esto Ciltimo, tomando en cuenta que la Secretaría y el Instituto otorgaron al 
C. José' Alfredo Morales Morales, dos títu.los de cqncesión en morrientos y vigencias · 
diferentes, la vigencia que se establEÍcerá en la con6esión única corresponderá a la del 
título de concesión de red p~blica de telecomunicaciones ptorgódo el 29 de junio de 
201 O con una vigencia de 30 (tr8iínta) año's; yctt¡ue al tomar en cuenta esta última, lb 
conces1on unica que en su ca~o se otorgue, contendría la vigencia más amplia, 
Final~ente, como compromisos de cobertura mínima contendrá la autorizad6 en los dos 
títulos de redes públicas de telecomunicaciones antes mencionados. ) ~ ; 

) ) 1 1 ' / 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos· 28 párrafo¿ décimo 
quinto, décimo sexto y décimo sépt,imo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano1s; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16 y 17 fracción, 1 de la Ley Federal de 
Teleiéomunicaciones· y Radiodifusión; \:uarto Transitorio del "Dec:¿reto 1por el que se 
reforman y adicionan díversas,disposiclones de los artículos \so., lo., 27, 28, 73,-713, 94 y 
105 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de \ 
telecomunicaciones" publicado en ~el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de \ 
2013; Octavo Transitorio de "Decreto QOr el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1'y la Ley det'Sistema Público de Radiódífusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de tel?comunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Feder0ción 

' ' \ 

el 14 de julio de 2014; 135 fracción 1, 36, 38, 39 y 5:Y fracción I de la Ley Federal de 
'~ Procedimiento Admi~istrativo; 174-C fracción XII de la Ley Federal de-Derechos;\ l, 6 

fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracqión VI, 41 y 42 fracc;::,iones I y XV del Estatuto Orgáhico 
del lnstituto¡Fed~r:al de Telecomunicaciones; aií como los artículos 24, 25 y 27 de los.: 

: . . ·. \ 1 ' 

"Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que se refíere el título , 
· cuarto pe la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rac#odifusión "publicados e111 el Diario 
• Oficial ele la Federaciófi el 24 de julio de12015, y modificados el 26 de mayo de 2017, este 

órgano autónomo gonstlturional emite los siguientes: 
. . . \ 
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RESOLUTIVOS 
1 

\ 
PRIMERO.- Se autoriza al C. José Alfredo Morales Morales, transitar a la concesión única 

/para uso comercial,\ establecid6 en la Constitución Política de los Estados Unidos 
·· Mexicanos y en r la Ley Federal de T elec:;omuni9aciones y Radiodifusión, y en 

consecuencia, se tonsolidan en dicho título de concesión,única para uso comercial, las 
dos concesiones de redes públtcas de telecomunicaciones que le fueron otorgadai en 
su momento por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y este Instituto Federal 
de Telecomunícacíones, y que se encuentran vigentes a la fecha de la presente 
Resolución, extinguiéndose·· ... tales concesiones er1 términos del artículo 25 de los 
Uneamientos generales parb el otorgamiento de cori_cesiones p que se refiere el título 
c~art~ de la Ley Fe(era/ de Te~ecomunicaciones y Radiodifusión. ( 

. 1 ' 
, 1 j 

SE~UNDQ.- Para efectos de lo dispuesto in el R~solutivo Primero, el'.lnstituto Federdl de 
( T elecom41nicaciones ot_9rgará un título de concesíón única para uso comercial, en favor 

del C. José Alfredo Morales Morales con una vigencia de 3? (treinta) años contados a 
partir del 29 de junio de 20JO, cop cobertura nacional y· con el que podrá prestar 
cualquier .servido de telecómunícaciones y de radrodifusión que sea té'cniq:imente 
factible. 1 ·• · ' 

' ( 

- i 

-p~flo que hace a los comp/omisos mínimos de cobert~ra del título de concesión única ( 
- pard uso comerc;:ial, estos incluirán las localidqdes de Jesús María Garzc+ Municipio de 

Villaflores y Socoltenango, Municipio de Socoltenango, en el Estado de Chibpas. 
', 

Lo anterior,. s. in perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. José Alfredo 
Morales Moralei, en caso dE:1 1 requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctríco\ o recursos orbitales, ··. en los términos previstos en la Ley Federal de 

\.Telecomunicaciones y Radiodifusiór:i'. · 1\ 
1 · 1 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar b1 C. José ,Alfredo 
\ 

Morales Morales, el contenido de la presente Resolucíón. · 
. \ ¡ 

CUARTO,- Una vez satisfecho lo establecido en él- Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del·lnstituto Federal de l@tecomuni<;;:aciones, cqn base e,fi las 
facultades que '1e confiere -el artículo 14¡ fracción X del Estafutd <Drgánico, suscribirá el 
títul6 de concesión única' a que se refiere el Resolutivo Segyndo de la presente 
Resolución. ( 

. . '·-. '. , I 
Concluido lo anterior, se.instruye a la Unidad de Concesiorles y Servicios a hacer entrega 
del t~:ulo de concesión única para uso comercial al f J~sé Alfredo Morales Morales 
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QUINTO.- lnscr'ibase eh el Registro Públ¡co de Cot;1cesiones el título-de concesión única. 
r para uso comercial qué se otorgue, una vez que sea debldamente entreg'ddo al 

interesado. ( · 
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Comisionada 

c::fj!:z~:~ 
Ád~lfo c;uevcis<r eja 

Comisionado 

( 

\ 

'-, .. 

/ \ / 

La presente Res~ución fue aprobada por \el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión 
Ordinaria celebrada.el 23 de agosto de 207 7, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Sai8ívar, Adriana Sofía Lobardinl !~zunza, María fleno Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rang€JI, Adolfo Cuevas Tejo, 
Javier Juárez Mojicq y Arturo Robles Royolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracc!oi;\és I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 2JHje fr;;i Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7,. 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones 'y Radiodifusión; así como en los trtículos l, 7, 8 y _.12 del Estatuto Orgánico del Instituto FederJ:il de 
Telecomunicaciones, m€!:E1iante Acuerdo P /IFT /2308177511. 1 
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